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DIRIGIDO A:    
 
El Programa está dirigido a profesionales en derecho y de otras disciplinas que 
en razón de sus cargos, deben contar con conocimientos básicos de 
procedimiento, así como estudiantes, y todas aquellas personas que tengan 
interés en conocer y actualizar sus conocimientos en relación a la Reforma 
Procesal Civil en Costa Rica, que entró a regir en octubre del año pasado. 
 
JUSTIFICACION:  

Este programa se orienta al conocimiento de la Reforma Procesal Civil. 
 
ALCANCES Y BENEFICIOS:  

Se aspira a que cada participante: 
  
a. Conozca los antecedentes de la novedosa normativa procesal civil. 

 

b. Los principios en que se sustenta la citada Reforma procesal. 

 

c. Que el participante conozca y aplique la nueva normativa, inclusive las 

nuevas etapas escritas y orales que se proponen en la citada normativa. 

 

d. Pueda realizar una representación adecuada de los intereses encomendados, 

y una participación activa en todas las etapas presupuestadas y en las 

audiencias orales. 

 

e. El litigante debe conocer las obligaciones contraídas en tal condición. 

 

f. La aplicación del proceso por audiencias que propone la nueva legislación 

procesal civil. 
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TEMAS 
 
 
 Reseña de la redacción y aprobación de la nueva normativa 
 Estructura de los Tribunales Civiles 
 Ámbito de Aplicación 
 Principios 
 Aplicación e indisponibilidad de las normas procesales 
 Competencia 
 Potestades del Órgano Jurisdiccional 
 El rol, deberes y derechos de los sujetos procesales 
 Partes 
 Pretensiones 
 Actos Procesales 
 Actividad Defectuosa 
 Suspensión 
 Actos de alegación y proposición 
 Resoluciones judiciales 
 Medios de Impugnación  
 Prueba 
 Audiencias Orales 
 Formas Extraordinarias de concluir el proceso 
 Tutela Cautelar 
 Repercusión Económica del proceso 
 De los Procesos  
 Ordinario 
 Sumario 
 Monitorio 
 Incidental 
 Procesos de Ejecución 
 Procesos No Contenciosos 
 Disposiciones Finales 

 
 
METODOLOGÍA DE TRABAJO: 
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Todo el programa se desarrollará con una metodología participativa e 
interactiva. El seminario tendrá una duración efectiva de 40 horas 
(cuarenta horas). 

 
Facilitadora: 

MSc. Grace Loaiza Sánchez 

Durante 16 años fue Jueza en materia Contencioso- Administrativa; el último cargo 
que ocupó como Juez de Juicio fue en el Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de 
Hacienda y Juez suplente del Tribunal de Apelaciones de lo Contencioso 
Administrativo y Civil de Hacienda.  En el transcurso de su carrera judicial, se 
desempeñó como Jueza Tramitadora, Jueza Conciliadora, Jueza Ejecutora y 
conociendo materia municipal en condición de Jerarca impropio siempre dentro de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Cuenta con una licenciatura en derecho y 
Maestría profesional en derecho. Además, ha impartido múltiples capacitaciones en 
temas sobre Derecho Administrativo. Ha sido instructora de la Escuela Judicial - Poder 
Judicial de Costa Rica. Dentro de su experiencia académica destaca su labor como 
profesora de la Cátedra de Derecho Administrativo en el Colegio de Abogados y 
Abogadas de Costa Rica desde el año 2009 a la fecha, en el programa de Herramientas 
para la Oralidad Procesal en el Centro Internacional de formación profesional de la 
Universidad Latina e impartió clases en la cátedra de derecho de la Universidad 
Fidélitas de Costa Rica. En la actualidad, es Capacitadora a nivel Empresarial, en temas 
de derecho Público, Administrativo, Procesal Contencioso Administrativo y Procesal 
Civil.  

  


